
AREA DE FAMILIA

Expte.
BONO-BUS 3

AYUNTAMIENTO
DE

GRANADA

1.- DATOS DEL SOLICITANTE

ESTADO CIVILTELÉFONOEDADC.P.

DOMICILIO

DNINOMBRE Y APELLIDOS

2.- DATOS DEL CÓNYUGE

Nº CARNET BONO-BUSEDADD.N.I.

NOMBRE

3.-    DOCUMENTOS QUE DEBE ACOMPAÑAR OBLIGATORIAMENTE
-     No superar sus ingresos brutos del  - INDICADOR PÚBLICO DE RENTA DE EFECTOS MÚLTIPLES  ( IPREM )  
-( 2 ) Fotografías tamaño carné, en color y recientes de cada cónyuge beneficiario. 
-Fotocopia del D.N.I del  solicitante y cónyuge en su caso. 
-Certificado original actualizado que justifique la pensión que percibe de la Seguridad  Social  y  pensión  No
Contributiva de la Junta de Andalucía, de ambos cónyuges.      -  Fotocopia de la declaración del I.R.P.F., ( En caso de
no presentar tal Declaración,   -Autorización firmada conforme al mod. oficial para solicitar de la Agencia Estatal                 
 Tributaria información al respecto.  
-Las personas que estén Separadas  ó  Divorciadas, deberán presentar fotocopia de la    Sentencia Judicial. 
 Los solicitantes menores de 65 años, deberán presentar certificado original de la     Pensión de Invalidez Absoluta ó Gran
Invalidez ó en su caso el de Jubilación.
-Los pensionistas menores de 65 años por minusvalia, presentarán fotocopia de la   resolución de la Comisión Técnica
Calificadora que lo acredite.
      OTROS DOCUMENTOS :
- El cónyuge del solicitante, si es menor de 65 años, además de las pensiones de la S.S. y  Junta Andalucia, deberá presentar  
 Fe de Vida Laboral  y  Certificado del INEM.
-Los solicitantes pertenecientes a Clases Pasivas,  ó  con pensión del Extranjero,    aportarán certificado pensión de los
mismo originales.

Granada, a_____________ de ________________________ de 2.00
FIRMA DEL/LA CÓNYUGE FIRMA DEL/LA SOLICITANTE

EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA

IA
IB2
IB1
PD

a rellenar por la 
Administración


